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el estado que guarda la administración pública 
estatal, presentado por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

x. lectura de la comunicación mediante la cual, la 
comisión de desarrollo rural, solicita prórroga 
para dictaminar la glosa correspondiente al 
cuarto informe sobre el estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xi. lectura de la comunicación mediante la 
cual la comisión de salud y asistencia social, 
solicita prórroga para dictaminar la glosa 
correspondiente al cuarto informe sobre el 
estado que guarda la administración pública 
estatal, presentado por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xii. lectura de la comunicación mediante la cual la 
comisión de desarrollo social, solicita prórroga 
para dictaminar la glosa correspondiente al 
cuarto informe sobre el estado que guarda la 
administración pública estatal, presentado por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

xiii. lectura de la comunicación mediante la cual 
la comisión de industria, comercio y servicios, 
solicita prórroga para dictaminar la glosa 
correspondiente al cuarto informe sobre el 
estado que guarda la administración pública 
estatal, presentado por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

xiv. lectura de la comunicación que contiene 
renuncia del auditor especial de normatividad 
y control de calidad de la auditoría superior de 
michoacán. 

xv. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene decreto 
por el que se reforman los artículos segundo 
y quinto del decreto legislativo 552 aprobado 
por la lxxiii legislatura; y el artículo tercero 
del decreto legislativo 565, aprobado por la 
lxxii legislatura, presentada por la comisión de 
igualdad sustantiva y de género. 

xvi. lectura discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual se 
declara improcedente la denuncia de juicio 
político presentada en contra del titular de la 
notaría pública no. 18, y su suplente, elaborado 
por las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 19 diecinueve de febrero 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada. Siendo las 10:35 
diez horas, con treinta y cinco minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 65, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de diciembre del año 2019. 

ii. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 66, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de diciembre del año 2019. 

iii. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
67, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 de diciembre del año 2019. 

iv. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
68, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 23 de diciembre del año 2019. 

v. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
69, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 de diciembre del año 2019. 

vi. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
70, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de diciembre del año 2019. 

vii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de diciembre 
de 2019, presentado por el segundo secretario de 
la mesa directiva. 

viii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de enero de 
2020, presentado por el segundo secretario de la 
mesa directiva. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión de comunicaciones y 
transportes solicita prórroga para dictaminar la 
glosa correspondiente al cuarto informe sobre 
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correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de pueblos indígenas. 

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de asuntos electorales 
y participación ciudadana. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la 
glosa correspondiente al cuarto informe del 
estado que guarda la administración pública 
estatal, elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado que 
guarda la administración pública estatal, elaborado 
por la comisión de ciencia, tecnología e innovación. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de educación. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado que 
guarda la administración pública estatal, elaborado 
por la comisión de trabajo y previsión social. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo, mediante el cual se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra del presidente municipal, 
síndica, regidoras y regidores del ayuntamiento 
de zinapécuaro, michoacán, elabor ado por 
las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de turismo. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de migración. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado que 
guarda la administración pública estatal, elaborado 
por la comisión de hacienda y deuda pública. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión jurisdiccional. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la 
glosa correspondiente al cuarto informe del 
estado que guarda la administración pública 
estatal, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de gobernación. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
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En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 66 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 11 once de diciembre de 
2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 67 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 15 quince de diciembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 68 correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 23 
veintitrés de diciembre de 2019, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra; así como 
las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así 
declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Numero 69 correspondiente 
a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 28 
veintiocho de diciembre de 2019, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
correspondiente al cuarto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborada por la comisión de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxxv. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo que contiene convocatoria para la 
designación de recipiendario del reconocimiento 
“alfonso garcía robles”, presentada por la junta 
de coordinación política. 

xxxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual 
se exhorta a los titulares del poder ejecutivo 
federal y estatal, así como a los 112 ayuntamientos 
y al concejo mayor de cherán, en materia de género, 
presentada por la diputada brenda fabiola fraga 
gutiérrez, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xxxvii. lectura del posicionamiento relativo al 
nuevo acuerdo por la educación en michoacán, 
presentado por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. xxxviii. 
lectura del posicionamiento sobre la violencia en 
contra de las mujeres en méxico, presentado por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 65 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 10 diez de diciembre de 
2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 
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Presidente declaró, se concede la prórroga solicitada 
por la Comisión de Comunicaciones y Transportes y 
se notificara a la misma. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual la Comisión de 
Desarrollo Rural, solicita prórroga para dictaminar 
la glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre 
el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, presentado por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; al término de la lectura, el Presidente 
manifestó que por lo establecido en el segundo párrafo 
Artículo 243, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometía para su aprobación en votación económica, 
la solicitud presentada, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, se concede la prórroga 
solicitada por la Comisión de Desarrollo Rural y se 
notificara a la misma. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, solicita 
prórroga para dictaminar la glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; terminada 
la lectura, el Presidente manifestó que por lo 
establecido en el segundo párrafo Artículo 243, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, se concede la prórroga solicitada 
por la Comisión de Salud y Asistencia Social y se 
notificara a la misma. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual la Comisión de Desarrollo Social, solicita 
prórroga para dictaminar la glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; terminada 
la lectura, el Presidente manifestó que por lo 
establecido en el segundo párrafo Artículo 243, de 

en la forma referida; posteriormente solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra; así como 
las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así 
declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 70 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 30 treinta de diciembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de diciembre de 2019; 
concluida la lectura, el Presidente declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de enero de 2020; concluida 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes solicita prórroga para dictaminar la glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, presentado 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
concluida la lectura, el Presidente manifestó que por 
lo establecido en el segundo párrafo Artículo 243, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
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manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
la Iniciativa con Carácter de Dictamen que contiene 
Decreto por el que se reforman los artículos Segundo 
y Quinto del Decreto Legislativo 552 aprobado por la 
LXXIII Legislatura; y el Artículo Tercero del Decreto 
Legislativo 565, aprobado por la LXXII Legislatura”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara improcedente la Denuncia 
de Juicio Político presentada en contra del Titular de 
la Notaría Pública no. 18, y su suplente, elaborado 
por las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el cuarto párrafo 
del Artículo 265 y fracción III del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió el dictamen en votación nominal, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara improcedente la Denuncia de Juicio Político 
presentada en contra del Titular de la Notaría Pública 
no. 18, y su suplente”; y ordeno se elaborara el Acuerdo, 
se notificara a las partes, y se publicara en estrados para 
los efectos legales a que haya lugar. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
mediante el cual se declara improcedente la Denuncia 

la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, se concede la prórroga solicitada 
por la Comisión de Desarrollo Social y se notificara 
a la misma. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual la 
Comisión de Industria, Comercio y Servicios, solicita 
prórroga para dictaminar la glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, presentado por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida 
la lectura, el Presidente manifestó que por lo 
establecido en el segundo párrafo Artículo 243, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometía para 
su aprobación en votación económica, la solicitud 
presentada, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró, se concede la prórroga solicitada 
por la Comisión de Industria, Comercio y Servicios y 
se notificara a la misma. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación que contiene renuncia 
del Auditor Especial de Normatividad y Control 
de Calidad de la Auditoría Superior de Michoacán; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con Carácter de 
Dictamen que contiene Decreto por el que se reforman 
los artículos Segundo y Quinto del Decreto Legislativo 
552 aprobado por la LXXIII Legislatura; y el Artículo 
Tercero del Decreto Legislativo 565, aprobado por la 
LXXII Legislatura, presentada por la Comisión de 
Igualdad Sustantiva y de Género; terminada la lectura, 
el Presidente manifestó toda vez que la Iniciativa 
se presentaba con carácter de dictamen, sometía a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
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En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Migración; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Migración”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la 
Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor del Proyecto de Acuerdo a la Diputada 
Sandra Luz Valencia; concluida la intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene 
la Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 

de Juicio Político presentada en contra del Presidente 
Municipal, Síndica, Regidoras y Regidores del 
Ayuntamiento de Zinapécuaro, Michoacán, elaborado 
por las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el cuarto párrafo 
del Artículo 265 y fracción III del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió el dictamen en votación nominal, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se declara improcedente la denuncia de Juicio Político 
presentada en contra del Presidente Municipal, 
Síndica, regidoras y regidores del Ayuntamiento de 
Zinapécuaro, Michoacán”; y ordeno se elaborara el 
Acuerdo, se notificara a las partes, y se publicara en 
estrados para los efectos legales a que haya lugar. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Turismo; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Turismo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 
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En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Puntos Constitucionales”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene la Glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de 
Gobernación”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la Glosa 

en Materia de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Hacienda y 
Deuda Pública; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Hacienda y Deuda Pública”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión Jurisdiccional; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
Jurisdiccional”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 
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Pública y Protección Civil; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Seguridad Pública y Protección Civil”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la 
Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene 
la Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
en Materia de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; finalizada la lectura, 

correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Pueblos Indígenas; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado 
que guarda la Administración Pública Estatal, en 
Materia de Pueblos Indígenas”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la 
Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; al término de la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene 
la Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre el 
Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
en Materia de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Seguridad 
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correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene la Glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de 
Cultura y Artes”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Educación; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, solicitando que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Educación”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 

el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo, que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene la Glosa correspondiente 
al Cuarto Informe sobre el Estado que guarda la 
Administración Pública Estatal, en Materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Cultura y Artes; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
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encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo, 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo que contiene Convocatoria para 
la designación de Recipiendario del Reconocimiento 
“Alfonso García Robles”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
a los titulares del Poder Ejecutivo Federal y Estatal, 
así como a los 112 ayuntamientos y al Concejo 
Mayor de Cherán, en Materia de Género; terminada 
la intervención, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 29 veintinueve votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta a los titulares 

la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
correspondiente al Cuarto Informe sobre el Estado que 
guarda la Administración Pública Estatal, en Materia 
de Trabajo y Previsión Social”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, que 
contiene la Glosa correspondiente al Cuarto Informe 
sobre el estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo, y 
pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene 
la Glosa correspondiente al Cuarto Informe sobre 
el Estado que guarda la Administración Pública 
Estatal, en Materia de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene Convocatoria para la designación de 
Recipiendario del Reconocimiento “Alfonso García 
Robles”, presentada por la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
voz en pro del Proyecto de Acuerdo a la Legisladora 
Sandra Luz Valencia; finalizada la intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo se 
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del Poder Ejecutivo Federal y Estatal, así como a los 
112 ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, en 
Materia de Género”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento relativo al nuevo acuerdo 
por la Educación en Michoacán y pidió al Legislador 
Francisco Cedillo de Jesús, ocupar la Segunda 
Secretaría; concluida la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento sobre la violencia 
en contra de las mujeres en México; finalizada la 
lectura, desde su lugar la Legisladora Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, solicitó el uso de la palabra para 
rectificación de hechos; a lo que, el Presidente le otorgó 
el uso de la voz; concluida la intervención, el Presidente 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 14:20 catorce horas con 
veinte minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, 
Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Estrada Cárdenas Javier, Portillo Ayala 
Cristina y Ramírez Bedolla Alfredo.
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